
El Expediente OE N° 6083-M-2023 Alcance N° 2/2024, a Ordenanza N° 14643' 
Aprobatoria del Presupuesto para el presente Ejercicio,' Promulgada por Decreto N° 
55/2023; y, 

CONSIDERANDO: 

il 	1 	, 	1 	ti 	,1 	1 ° 
	

ill 	di s'e, 

	

Que mediante las normas legales ,citadas anter miente, 	aprobó 
Presupuesto de la Administración Municipal para el Ejercicio 2024; 	il  

_ 	I 	; 	; 	1  
Que por Expediente OE N° 6083-M-2023

1; 
 Alcance N° 2/2024 tramita la 

Redeterminación de Precios de !al obra "RED , 	ACAL 
(ORIENTACIÓN SUR), L2 Y L3" — Concurso de Preciol OE N° 11/2023, adjudic da l ia la 

irS L1 CLO I 	1EN MANZAN   

INGENIERO CARLOS RAMASCO ' S.A.C.I.A.F.E.'I.J ; mediante '' 
' 	

el Resolución de 
1 	 1 1 Adjudicación N° 0009/2023; 	! 	 , ; 	, 	; il 

Que se adjunta la documentación correspondiente; en func ón dei la cual 
la Dirección Múnicipal de Certificaciones determinó qüe corresponde ajustar el 
certificado de obra N° 3 hasta el certificado de obra N° 4 en función de lla aplicación del 
Decreto N° 822/14 modificado por Decreto N°, 7

1
73/23, incorporando al, mencionado , 	;u 

expediente, el Certificado de Redeterrninación de Precids N° 2 —! Modelo; ! i 
, 	1  

Que mediante Informe N° 194/2024, 
1 
 la Dirección General de A ditoría 

Interna formuló consideraciones al trámite de referenCia, obrándose en consecuencia, 
aclarándose y subsanándose las observaciones allí réa llizadáá; ; 1, 1  ' ' ' ' Il  

1I ,,, 	I 	L 	1 	iii 
Que mediante Pase N° 311/2024, JaiDirección Ge lrieral de Articulación 

Presupuestaria, dependiente de la Subsecretaría de' Gestión delContratacio es de 
 una. 
	 ,, 	1 	1 	I I 	! 	1 	' 1  I I 	' 	 r . ,

io 	
I i Obras Públicas, , solicita realizar una Adecuación '. Presupuestaria a la ,Imputacn , ; 

11 	il 	111 	11 , 	1 	ii 
Presupuestaria: 2.Cl.1-1.2.1-6.13.19, que se encuentra incorporada al Plan Ayual de 

1, 	! 	il 	,r1 	ii 	1,. 	,, 	1  
Obras del Ejercicio 2024, atento a la; necesidadide otorgar credlo presupuestario

1 
 a , la; 

	

partida principal: "OBRA PUBLICA?, afin de dar curso a la sólicitud, N° F-649; 	, 1 !; 1! 
1; 	; 	! 	I 	VII¡ 	, 	; 	1 11 	,' 	1 1 '1' 	? 	1 1 	II 

Que la Dirección General de Presupuesto, !dependiente de i la Secretaria l¡1 ! 
de Hacienda y ! Planificación Finandiera ratifico, mediante ?'pase N° 1834/2924 1, , la 
imputación presupuestaria mencionada, sugiriendo' la ernisiónIde la . norme legal, 
correspondiente a la adecuación presupuestaria , por la suma total de, Pesos Tres 
Millones Ciento 'Sesenta y Siete Mil SeiscientoS Sesenta y l'Cin Ico con 00/100 ($ 

c 	
, 

3.167.665,00) necesarios para otorgar el crédito súfiienté a fin, de afrontar el p esente 
gasto;  1 	1 	 1 	1 

Que en la presente Adecuación Presüpuéltaria 'se Modifican Cléitds en''  
la Partida Principal "Obra Pública" de la Actividad: "Construcc ón de Obras de 
Iluminación", obra: "Plan de Recambio de Alumbrado; Público ted', y créditos en la 
Partida Principal "Obra Pública", de la Actividac tonstrucCión de ! Obras de, 
Saneamiento (Cloacas)", obra "Cierre Mallas Red ,Cloaca Vs.1 Sectores', de la 1 ; 
Subsecretaria de Infraestructura y Mantenimiento sin modificar su monto total '; 1  

il 	"; 	i 	1 
Que el artículo 6°) de la' Ordenania

;11 
 N° '14643 aprobatoria' del 1; 

J. 	1 	111 	; 	1 	E 	1 	, 
Presupuesto del Ejercicio 2024, !faculta al Órgano,  Municipal 1 a disponer 
reestructuraciones y/o modificacione¿ del monto , á ldtdriáido , á 'géstar, no pdiendo 
reestructurar cada actividad, por más del 10% del total del Pr- esto éprobad ; 

ii 	1 



Que el artículo 7°) de la mencionada Ordenanza, faculta a los 
1 

Secretarios, las y los responsables de las Unidades de , Coordinación de órgano 
Ejecutivo Municipal, como así también a las y los jueces de los Tribunales de Faltas, y al , 
Contador Municipal, a realizar las adeCuaciones presupuestarias mediante la resolución 
correspondiente, respecto del presupuesto asignado a su jurisdicción, siempre que no 
signifiquen incrementos de la misma; ' 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículol W) de, la Ordenanza 
N° 14643 corresponde comunicar al Concejo Del berante de la Ciudad 'de Neuquén, 
para que tome conocimiento; 1 1 

Que mediante Dictamen N° 331/24 se expidió la Dirección Munióipal de 
Asesoramiento Legal de la Secretaría de Infraestructura y Planeamiento Urbano 
efectuando un minucioso análisis de las actuaciones, realiiando aclaració lnes 'respecto 
de las observaCiones formuladas por la Dirección i  General de: Auditoria IriSerra y 
concluyendo que corresponde la emisión de la norma legal pertinente que adecue ,el 
presupuesto de erogaciones; 1 

Que, se remite los actuados a la I Dirección Municipalde Gestión ' 
a Administrativa de la Secretaria de Infraestructur '  Y  Planeamiento Urbano para el dictado 

de la norma legal ,' ' 

Por ello: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTÚRÁ Y PLANEAMIENTO URBANO DEI' H 
LA MUNICIPALIDAD DE LACIUDÁODE I NEUQUÉN 

I 	1' 	' 

RESUELVE: 

1 , 
ARTÍCULO 1°): 'ADECUESE el Presupuesto  de Erogaciones i  correspondiente al lí , 
	  ' Plan Anual de Obras Aprobado pár& lel Ejercicio' :202 14 mediante ' 
Ordenanza N° 14643, promulgada por Decreto N° 0055/23 de fecha l l2 de Diciembre de  
2023 de la siguiente' manera: 	il  ; ' 	

, ,1 II! li 	,i,i 
' , 

	

iiiii 	1  

Servicio Administrativo:! 

Curso de Acción: 
• 

Proyecto: 

Partida Prindpal 

Obra 

Total Proyecto 

TOTAL: 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO) 

ADMINISTRACION DE INVERSIONES DE CAPITAL REAL '1 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE IWMINACION 	' 

Obra Pública 

Plan de Recambio de Alumbrado Público Led 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE ILUMINACION 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 

IJ 

H 

pi 13,167,665 

TOTAI;DÉBrP3S, 	 ,1111 



Servicio Administrativo: SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

l 

l ' 	 1 	1  ' 11  Rentas Cierre Mallas Red Cloalcal Vs, Sectores 	 3, 67,665 
I i Generales ' 1  i 	1  

, 	, 	 1 
Total Proyecto 	CONSTRUCCION DE OBRAS DE SANEAMIENTO (CLOACAS) 	 ' 3,167,665 

TOTAL: 
	

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y MANTEN MIENTO 
	

I '3,67,665 

TOTAL CRÉDITOS 	' 1  

, 	 1 	; 
ARTICULO 2°)  1A través del área competente de la Secretaria I Hacienda y' 

, 	, 
	  Planificación Financiera, comuníquese la presente) Resolición al ' 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén de la presente I rnod ficáción 
presupuestaria en cumplimiento de ld dispuesto en el artícu o 10°) de la Ordenanza N° 
14643. 	 1  

11, 	1 
1 	1  

ARTICULO 3°1  ¡Regístrese, publíquese, cúmplase de conform dad, rem ta e a la 
1 	,  

Dirección Centro de 1  Documentacion e nformac ón y oportu amente 1 
ii 1 	1 ,  

, 
FDO) NI ZOLA 

Curso de Acción: 	ADMINISTRACION DE INVER SIONES DE CAPITAL REAL 

Proyecto: 	 CONSTRUCCION DE OBRAS DE SANEAMIENTO (CLOACAS) 

Partida Principal 	Obra Pública 

Obra 
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